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·ljj MUN!ClPAllDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA • 

vinculo matrimonial existente entre MARCO ANTONIO LEÓN LÓPEZ Y GABRIELA CABRERA 
CRUZADO, contraldo el 17 de enero de 1992, ante la Municipalidad Provincial de Cajamarca. 

Por lo expuesto, conforme a lo dispuesto en el numeral (6) del articulo 20° de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. - APROBAR el pedido de Divorcio Ulterior, en consecuencia, DECLARAR la 
OISOLUCION DEL VÍNCULO MATRIMONIAL existente entre MARCO ANTONIO LEÓN LÓPEZ Y 
GABRIELA CABRERA CRUZADO, contraído el 17 de enero de 1992, ante la Municipalidad 
Provincial de Cajamarca. 

Artículo Segundo. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Registro Civil Mujer y Familia, la notificación 
de la presente Resolución a las partes involucradas. 

Artículo Tercero. - REMITIR todos los actuados a la Sub Gerencia de Registro Civil para los fines 
de Ley Pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE. 
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